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1.3. Mitigación y adaptación al cambio climático: Monitoreo, 
reporte y verificación de compromisos. 

Fecha de inicio y término del Compromiso: Setiembre 2018 a Marzo 2020. 

Institución o actor responsable de la implementación: Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) - Grupo de Coordinación del Sistema Nacional de 
Respuesta al Cambio Climático/ Grupo de Trabajo PMRV. 

Compromiso Nuevo. 

Temática: Medio Ambiente – Agua – Cambio climático 

 

Descripción del compromiso 

¿Cuál es el compromiso? Diseñar e implementar un Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación 
(MRV) para el cumplimiento de las medidas adoptadas en el marco de la 
Contribución Determinada a Nivel Nacional (en adelante CDN)4, en el 
marco de la Política Nacional de Cambio Climático (PNCC), que aprobó 
Uruguay en 2017, luego de un proceso participativo liderado por el Grupo 
de Coordinación del Sistema Nacional de Respuesta al Cambio 
Climático y Variabilidad (SNRCC), que convocó a  actores vinculados a 
la temática durante el año 2016.  

Recopilar, generar y difundir información en formato de datos abiertos y 
visualización de los resultados de las emisiones y absorciones de los 
Gases de Efecto Invernadero (Dióxido de Carbono, Óxido Nitroso y 
Metano). 

¿Cuál es la problemática que 
el compromiso aborda? 

No se cuenta con datos e información sistematizada, y en un formato 
estandarizado y disponible, que den cuenta de los avances en los 
instrumentos de mitigación y adaptación de cambio climático. Para ello 
se requiere un Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) que 
vincule para cada medida, los actores implicados, tanto en el reporte 
como en la implementación (instituciones públicas, públicas –privadas, 
organizaciones del sector privado, academia, organizaciones no 
gubernamentales), los indicadores para hacer el seguimiento hacia el 
logro de las metas comprometidas, las fuentes de financiamiento y los 
recursos asociados. 

¿Cómo contribuirá a resolver la 
problemática? 

A través del Sistema MRV la ciudadanía en general y las instituciones y 
organizaciones vinculadas a la temática podrán realizar un seguimiento 
del avance en la implementación de los compromisos de cambio 
climático. Además, el diseño de la herramienta favorece la identificación 
de actores clave, lo cual facilita su integración en el proceso tanto de 
implementación, como de seguimiento. Durante el proceso se prevé 
realizar instancias de intercambio presenciales con los diversos actores 
involucrados (instituciones públicas, instituciones público - privadas, 
gobiernos departamentales, academia, sector privado).  
 

A qué valor de OGP contribuirá 
este compromiso. 

 
El presente compromiso aporta a la transparencia y rendición de 
cuentas, considerándose que permitirá el acceso a la información pública 
y permitirá el monitoreo y seguimiento de las medidas adoptadas 
anteriormente mencionadas.  
 

 

                                                        
4 Contribución Determinada a Nivel Nacional, o NDC por sus siglas, en inglés tiene como objetivo dar respuesta a 
las obligaciones nacionales que emanan del Acuerdo de París, así como también promover la adaptación y 
mitigación en Uruguay ante el desafío del cambio climático. Por mayor información ver el siguiente link: 
http://www4.unfccc.int 
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Información Adicional 

Uruguay aprobó en 2017 su Política Nacional de Cambio Climático (PNCC) luego de un 
proceso participativo liderado por el Grupo de Coordinación del Sistema Nacional de 
Respuesta al Cambio Climático y Variabilidad (SNRCC), que convocó a todos los actores 
vinculados a la temática durante el año 2016  
La Contribución Determinada a Nivel Nacional (CDN), que de acuerdo con el Párrafo 23 de la 
PNCC, es un instrumento para la implementación de la misma, tiene como objetivo dar 
respuesta a las obligaciones nacionales que emanan del Acuerdo de París de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, así como también promover la 
adaptación y mitigación en Uruguay ante el desafío del cambio climático. En la Primera CDN 
de Uruguay se presentan las principales metas de reducción de la intensidad de emisiones y 
medidas a implementar de forma incondicional y condicional a la obtención de medios de 
implementación adicionales específicos, conforme tienen en cuenta políticas en curso, 
planificadas o potenciales sujetas a financiamiento, tecnología y/o capacidades disponibles. 
Todas estas medias contribuyen al logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible Acción por el 
Clima (ODS 13) 
Actualmente se encuentran  disponibles las estimaciones de las emisiones y absorciones 
para una serie histórica comprendida por los años 1990, 1994, 1998, 2000, 2002, 2004, 2006, 
2008, 2010, 2012 y 2014, y se seguirán realizando las estimaciones con al menos una 
frecuencia bienal para el seguimiento de los objetivos referidos de la NDC.   
La ciudadanía podrá acceder a los resultados de las emisiones y absorciones de estos Gases 
de Efecto Invernadero originadas por actividades humanas,  desagregadas por categoría de 
fuente de emisión y desagregadas por los diferentes gases que tienen efecto sobre el 
calentamiento global.   

 

Metas y/o  Principales Hitos 

Descripción de la Meta y/o principal Hito 
Fecha de 

inicio 
Fecha de término 

Publicar en formato de datos abiertos y visualizar la serie de 
datos del inventario de gases de efecto invernadero (Dióxido de 
Carbono, Metano, Óxido Nitroso). 

Setiembre 2018 Diciembre 2018 

Diseñar y poner en marcha un sistema de monitoreo, reporte y 
verificación (MRV) para 30 medidas de las CDN. Se incluirá en 
el diseño la integración de la perspectiva de género. 

Setiembre 2018 Marzo 2019 

Implementar el sistema de monitoreo, reporte y verificación 
(MRV) para todas las medidas de la CDN. 

Marzo 2019 Marzo 2020 

 

Información de Contacto 

Nombre de la persona responsable  Ignacio Lorenzo 

Cargo, Departamento Director Cambio Climático / MVOTMA 

Correo electrónico y teléfono Ignacio.lorenzo@mvotma.gub.uy 

Nombre del/los técnico/s responsables Virginia Sena, Juan Labat; Lorena 
Márquez 

Cargo, Departamento Consultores División Cambio 
Climático/MVOTMA 

Correo electrónico y teléfono vsena@mvotma.gub.uy; 
juan.labat@mvotma.gub.uy; 
Lorena.marquez@mvotma.gub.uy 
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Otros Actores involucrados 

Actores de Gobierno Organizaciones e Instituciones que 
participaron de la formulación de la 
PNCC https://www.mvotma.gub.uy/ 

OSC, sector privado, organizaciones multilaterales, grupos de 
trabajo 

 

 
 


